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Moyobamb"03JUt{.¿g¿2

2022307227, en un totatde.,",",oYi3i,"!i,i3l'l'tud asignada, con resistro N" 01e-

CONSIDERANDO:

?90!a Lev Generii,t !d.,...,u,113;.:J,#iJ:.Ít; fii.:ff'113. 'y" 
o; 

¿. *r""[,]_2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección ñegionat de Educación es unórgano especializado del Gobierno 
-Regionar, 

r.rponr.¡ie oel serv¡cio educativo en elámbito de su respectiva circunscripción territorial;

cRSM/cR der 10 de setiem5r" o"?ü?b 
+:q,.3J3:i:T:.,r,::3,'3Xx., §., ii3;i:"r.organización v Funci3le¡ (nor) v q"r cuaorá-áe Ásignacion oe pársoñar _ (cAp)Provisional del Gobierno negionaíoL §á, M;., ñffi Direccíón de operaciones sedefine como un órgano de líñea de la Direc"¡on il.g;;;" Educación, encargado de radirección, coordinación, seguimienio y supervisión de la gestión 'aoriil¡strat¡va 

ypresupuestal de las oficinas de operaciones, oe mooo tal que dicha gestión estealineada con ras prioridades oe gastJáer cooieinoi"éiürr,

GoMEz LoP-Ez, profesor o" r. r rox¡?o;"ri.q:? 
"3,';T¿32?i;S!#JiT,:*'.""il:,,?Iicencia sin Goce de Remuneraciones. por. e] cargo oe conr¡anza como subprefectoDistrital' mediante Resolución óirectorat No iiy)ózzlN-vor-DGrN a partir der02'05'2022 mientras dure la confiania, por lo que, de acueroo a lo estable.üo .n la LeyN' 30512 de lnstitutos y Escuela" Jétor.".i.in-s"p-"ffi de ra carrera púbrica de susDocentes, y su Regramento 

"prooáoo 
con D.s.NLoro-zblz-MTNEDU, es procedenteexpedir la presente resorución por estar debidamente sustntado;
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cRSM/pcR se dispuso, entre 
",,.,3i1'."T.1ixfi "3il[rt §trj:l]?l .];¿r;.r,"r;"r;en la Dirección Regional de Educación de san n¡5.tir lór,.,n", de operaciones en lasprovincías que conforman esta región; por lo qr., ., 

"irrr.o de las citadas normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseno'rnst¡iucional en nuestra Región, dentrodel marco de una gestión por pro."r*, destacandá;;;i; Unidad oe cestiéi EducativaLocal se encargue de la íaoor em¡náñt91"¡tg páárt¡.gi.r, mientras que ra oficina de
3ffffi,lfffi.ra 

responsabre de ra unidad e;.iü"i"'v"oer mane;á;" ;;.' sistemas
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De conformidad con el D' Leg 1440' Decreto

Legislativo del sistema Nacional o" pt".rpuesto- Público, Ley No 31365 Ley de

presupuesto del s".iá, pr,olico para el Año Fiscal 2022, Ley N' 30512' Ley de lnstitutos y

Escuelas, apronaOo con ó.S. NJOTO-ZO17-MINEDU, y en uéo de las facultades conferidas

en la Resolución o¡rectorár ñegional N' 12OO-2021-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO:. .CONCEDER

LlcENclASinGocedeRemuneracionesart@nlaJurisdiccióndela
Dirección Regionalá" fOr.".ión de San Martín, como se detalla a continuación:

t\T.o Ü6 r -2022-GRsM/DRESM-DO-OO

NO roeHtlrtceclÓt'¡

LICENCIAS
MOTIVO VIGENCIAcoN

GOCE
SIN GOCE

01 LOPEZ

ALONSO, CM NO

1000834859, Profesor

Nombrado (30h0 lE N"

00516 "Horacio Zeballos

Gámez" Habana
Movobamba Exped¡ente N"

oté-zozzlotzzT con (07)

02.05.2022
mientras ,iure

la confianza.

Sin goce Por Cargo

de Confianza

02.05.2022
mientras dure la

confianza.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resoluciÓn a la parte interesaffia conforme a Ley' y a las áreas

Ioii..pon¿ientes de la U'E 300 Educación San Martín'

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR IA

presente resoluciÓn en el Portal lnstitucional de la DirecciÓn Regional de Educación san

M artín. (\AAAAN. d resanmartin' qob' pe)

Regístrese, Comuníquese Y CúmPlase:

l{t.üt( )r.\L »t: s.L\ }1.\Kt1§
Bc:¡quldc [e¡wo

FRSO/J, O/EU 3OO.
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